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Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.o Finca urbana.—Participación indivisa de una
cuarentaochoava parte que se concreta en el uso
exclusivo y excluyente de la plaza de garaje, señalada
con el número 10 del local de garaje sito en la
planta sótano del edificio en León, calle José María
Pereda, número 15, con vuelta a la calle Principal
del Polígono Diez, hoy denominada como calle Moi-
sés de León, de 12.275 metros cuadrados de super-
ficie construida y 1.164 metros cuadrados de super-
ficie útil.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de León, al folio 1 vuelto, del libro 167, de
la sección primera B del Ayuntamiento de León,
tomo 2.541 del archivo, finca número 6.093-43.

Valoración a efectos de subasta: 1.000.000 de
pesetas.

2.o Finca urbana.—Mitad indivisa del piso
vivienda de la planta segunda (primero de viviendas),
situado a la izquierda subiendo la escalera, tipo E,
del edificio en León, calle José María Pereda, núme-
ro 15 o portal 1, con vuelta a la calle Moisés de
León, de la que arrancan dos portales señalados
como portal 2 y portal 3, con acceso por el portal
2, de 117,35 metros cuadrados de superficie cons-
truida, siendo la superficie útil de 92,20 metros cua-
drados. Tiene como anejo un trastero, señalado con
el número 38, sito en la planta primera, de 11 metros
cuadrados de superficie útil.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de León, al folio 202 vuelto, del libro 117,
de la sección primera B, del Ayuntamiento de León,
tomo 2.473 del archivo, finca número 6.155.

Valoración a efectos de subasta: 9.000.000 de
pesetas.

Dado en Ponferrada a 8 de noviembre de
1999.—El Magistrado-Juez, Manuel Barril
Robles.—El Secretario.—12.098.$

PONFERRADA

Edicto

Don Manuel Barril Robles, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Ponferrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 238/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja España de Inversiones,
contra don Guillermo Domínguez Ferrer y doña
Carolina Garnelo Díez, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 9 de febrero de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
21590000170238/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de marzo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de abril de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.o Finca urbana.—Local en la planta sótano
segundo, finca número dos-57 de la casa en Pon-
ferrada, al sitio de La Granja, hoy calle Méjico,
sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Ponferrada, al folio 194, del libro 3, de la sección
segunda del Ayuntamiento de Ponferrada,
tomo 1.472 del archivo, finca registral número 579.

Valoración a efectos de subasta: 1.200.000 pese-
tas.

2.o Finca urbana.—Nuda propiedad de un tercio
de la mitad indivisa de la vivienda de la planta
primera, sita a la derecha del edificio, vista desde
la avenida de la Puebla, letra A, finca número 3,
de la casa en Ponferrada, en la avenida de la Puebla,
número 43.

Tiene como anejo la carbonera señalada con el
número 1 A en el sótano del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Ponferrada, al folio 169, del libro 57, de la sección
tercera del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo
1.545 del archivo, finca registral 7.223.

Valoración a efectos de subasta: 2.175.000
pesetas.

3.o Finca urbana.—Nuda propiedad de un tercio
de la mitad indivisa de la vivienda de la planta
segunda, sita a la derecha del edificio, vista desde
la avenida de la Puebla, letra A, finca número 5
de la casa de Ponferrada, en la avenida de la Puebla,
número 43.

Tiene como anejo la carbonera señalada con el
número 2 A en el sótano del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Ponferrada, al folio 173, del libro 57, de la sección
tercera del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo
1.545 del archivo, finca registral 7.227.

Valoración a efectos de subasta: 2.175.000
pesetas.

4.o Finca rústica.—Terreno al oeste de la finca
matriz, al sitio de El Puente, La Rubiana, Sanceo
o Abonegro, término de Calamocos, Ayuntamiento
de Castropodame, con su depósito de agua al suroes-
te, haciendo todo ello una superficie de 4.000 metros
cuadros.

Linda: Norte, franja de terreno de finca matriz
destinada a camino de acceso y que a su vez separa
este terreno del río Boeza; sur y oeste, camino de
acceso, y este, resto de finca matriz.

Dentro de este terreno existe una edificación que
en su día fue lavadero de minerales de «Coto Minero
Vivaldi y Anexas, Sociedad Anónima».

Dicha finca es parte de la parcela catastral núme-
ro 70 del polígono 7.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Ponferrada, al folio 35 vuelto, del libro 64 del
Ayuntamiento de Castropodame, tomo 1.409 del
archivo, finca registral número 7.424.

Valoración a efectos de subasta: 6.500.000
pesetas.

5.o Finca rústica.—Mitad indivisa de terreno al
paraje de El Espinadal, término de San Miguel de
las Dueñas, de una superficie aproximada de 440
metros cuadrados.

Linda: Norte, don José Álvarez Temprano; sur,
don Ángel Fernández; este, camino de servidumbre,
y oeste, arroyo Bravo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Ponferrada, al folio 200, del libro 54 del Ayun-
tamiento de Congosto, tomo 1.395 del archivo, finca
registral número 6.812.

Valoración a efectos de subasta: 225.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a 9 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel Barril Robles.—El Secreta-
rio.—12.076.$

PONFERRADA

Edicto

Don Manuel Barril Robles, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Ponferrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 217/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anónima»,
contra doña Ana Rosa Quiroga García, don Víctor
José Casado Sarmiento y doña Luisa Sarmiento Cid,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 8
de febrero del año 2000, a las diez horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 21590000180217/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de marzo del 2000, a
las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de abril del
año 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.
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Bienes que se sacan a subasta

1. Casa en Albares de la Ribera, Ayuntamiento
de Torre del Bierzo, en la calle Carro Celada, núme-
ro 1 de policía urbana.

Finca registral número 6.814.
2. Casa en Albares de la Ribera, Ayuntamiento

de Torre del Bierzo, calle La Ribera, número 4.
Finca registral número 6.815.
3. Tierra secano, al sitio de Socha, en término

de Albares de la Ribera, Ayuntamiento de Torre
del Bierzo.

Finca registral número 6.816.
4. Viña al sitio de Quintanal, en término de

Albares de la Ribera, Ayuntamiento de Torre del
Bierzo.

Finca registral número 6.817.
5. Tierra secano al sitio del Arenal o La Veiga,

en término de Albares de la Ribera, Ayuntamiento
de Torre del Bierzo.

Finca registral número 6.818.
6. Castaños, al sitio del Carruezo de San Pedro,

en término de Albares de la Ribera, Ayuntamiento
de Torre del Bierzo.

Finca registral número 6.819.
7. Tierra secano, al sitio de Torganal o Aravieja,

en término de Albares de la Ribera.
Finca registral número 6.820.
Inscritas en el Registro de la Propiedad número 2

de Ponferrada, al tomo 1.543, libro 58, folios 195
vuelto, 200, 202, 204, 206, 208 y 210, respecti-
vamente, inscripción tercera.

Tipo de subasta:

Finca número 1: 6.800.000 pesetas.
Finca número 2: 2.720.000 pesetas.
Finca número 3: 680.000 pesetas.
Finca número 4: 1.360.000 pesetas.
Finca número 5: 680.000 pesetas.
Finca número 6: 680.000 pesetas.
Finca número 7: 680.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a 10 de noviembre de
1999.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—12.092.$

PONFERRADA

Edicto

Don Manuel Barril Robles, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Ponferrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 534/94, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Adolfo Leopoldo Herre-
ro San Juan, don Francisco Amador Gómez Obras
y «Servicios Comarbe, Sociedad Limitada», en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
9 de febrero de 2000, a las once treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
21590000170534/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de marzo de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de abril de
2000, a las once treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Mitad indivisa de la rústica, prado, al sitio
de San Bartolo, término y Ayuntamiento de Caca-
belos, de una extensión superficial de 16 áreas.

Finca registral número 5.360, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, al
tomo 948, folio 98, del libro 62 del Ayuntamiento
de Cacabelos.

Valoración: 950.000 pesetas.
2. Rústica, viña secana, al sitio de Fontousal,

término y Ayuntamiento de Camponaraya, de una
extensión superficial de 13 áreas 26 centiáreas.

Finca registral número 8.254, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, al
tomo 1.086, folio 41, del libro 62 del Ayuntamiento
de Camponaraya.

Valoración: 2.250.000 pesetas.
3. Rústica, viña secana, al sito de Fontousal,

término de Narayola y Ayuntamiento de Campo-
naraya, de una extensión superficial de 90 áreas.

Finca registral número 8.035, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, al
tomo 1.075, folio 24, del libro 61 del Ayuntamiento
de Camponaraya.

Valoración: 12.500.000 pesetas.
4. Urbana, casa en la plaza del Generalísimo,

hoy plaza Mayor, número 6, hoy número 12, de
la localidad de Cacabelos. Está compuesta de planta
baja y tres pisos. Tiene una superficie útil de 32
metros cuadrados en planta.

Finca registral número 4.949, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, al
tomo 915, folio 225, del libro 59 del Ayuntamiento
de Cacabelos.

Valoración: 12.000.000 de pesetas.
5. Mitad indivisa de la rústica, viña secano, al

sitio de San Bartolo, término y Ayuntamiento de
Cacabelos, de una extensión superficial de 9 áreas
20 centiáreas.

Finca registral número 4.933, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, al
tomo 915, folio 189, del libro 59 del Ayuntamiento
de Cacabelos.

Valoración: 650.000 pesetas.
6. Mitad indivisa de la rústica, cereal secano,

al sitio de San Bartolo, término y Ayuntamiento
de Cacabelos, de una extensión superficial de 16
áreas 39 centiáreas.

Finca registral número 5.538, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, al
tomo 1.118, folio 134, del libro 82 del Ayuntamiento
de Cacabelos.

Valoración: 1.000.000 de pesetas.
7. Rústica, viña secana, al sitio de Fontousal,

término y Ayuntamiento de Camponaraya, de una
extensión superficial de 61 áreas 4 centiáreas.

Finca registral número 4.968, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, al
tomo 946, folio 173, del libro 43 del Ayuntamiento
de Camponaraya.

Valoración: 9.500.000 pesetas.
8. Camión, marca «Mercedes Benz», mode-

lo 1619 AK, matrícula LE-2379-W.
Valoración: 3.200.000 pesetas (suponiendo que

se encuentre en buen estado).
9. Camión, marca «Mercedes Benz», matrícula

LE-8972-T.
Valoración: 2.000.000 de pesetas (suponiendo que

se encuentre en buen estado).
10. Camión, marca «Mercedes Benz», mode-

lo 2628 AK 6X6, matrícula LE-5828-V.
Valoración: 4.300.000 pesetas (suponiendo que

se encuentre en buen estado).

Dado en Ponferrada a 10 de noviembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Manuel Barril
Robles.—El Secretario.—12.080.$

PUERTO REAL

Edicto

Don Enrique Gabaldón Codesido, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Puerto Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 110/95, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros Provincial San Fer-
nando de Sevilla y Jerez, contra doña María del
Carmen Parra Rodríguez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 3 de febrero de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1279, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de marzo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.


